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4200000 
Bogotá D.C., 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público  
Concejo de Bogotá 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A- 41 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta Proposición No. 1266 de 2025. Radicado No. 2025EE20709 y 2025IE20142 del 
Concejo de Bogotá.  

Referenciado: 1-2025-44768 
 
Respetada doctora Monroy,  
 
Esta Secretaría recibió la comunicación referida en el asunto, mediante la cual remite el cuestionario 
de la Proposición 1266 de 2025 cuyo tema es "Presupuesto 2026”. Al respecto, la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., se permite dar respuesta conforme a lo dispuesto en el Decreto 
Distrital 140 de 2021 en los siguientes términos:  
 
3. Remita el anteproyecto del presupuesto 2026 presentado ante la Secretaría Distrital de 
Hacienda, la Secretaría Distrital de Planeación y el CONFIS, detallando la distribución por 
sectores, programas y fuentes de financiación, así como las principales modificaciones 
introducidas. 
 
Respuesta: En atención a su solicitud, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
se permite remitir en el archivo “Anexos Punto 3” el anteproyecto de presupuesto radicado ante la 
Secretaría Distrital de Hacienda, la Secretaría Distrital de Planeación y el CONFIS para la vigencia 
2026. Consiguientemente se presenta la distribución presupuestal del Sector Gestión Pública por 
programas, así como las principales modificaciones incorporadas para 2026 respecto a las acciones 
desarrolladas durante la vigencia 2025.  
 
6. Sírvase indicar el número, nombre y presupuesto (programado y ejecutado) de los 
proyectos de inversión de su entidad dirigidos a los pueblos y comunidades étnicas 
(Indígenas, Rom y NARP) en la vigencia 2025, desagregados por comunidad étnica y por 
localidad de ejecución, así como los resultados e impactos obtenidos durante la misma 
vigencia, incluyendo indicadores cuantitativos tales como: número de beneficiarios directos 
y porcentaje de avance en las metas del PDD “Bogotá Camina Segura” relacionadas con 
inclusión étnica. 
 
Adicionalmente, informe la proyección presupuestal para la vigencia 2026, indicando:  
 
a) El monto destinado a inversión étnica, desagregado por comunidad étnica. 
b) Los principales desafíos identificados durante la ejecución 2025 y las estrategias de 
mitigación previstas para 2026, incluyendo los ajustes de variaciones presupuestales. 
 

Constanza  Cardenas
Sello
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Respuesta:  La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. cuenta con el proyecto de 
inversión 8094, “Fortalecimiento de las capacidades institucionales y de la sociedad civil para la 
implementación del Acuerdo de Paz, la memoria y la garantía de los derechos de las víctimas del 
conflicto armado en Bogotá D.C.”. Este proyecto, ejecutado por la Oficina Consejería de Paz, 
Víctimas y Reconciliación (OCDPVR), incluye metas y actividades misionales orientadas a beneficiar 
a los pueblos y comunidades indígenas. 

De esta forma, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., se permite remitir en 
archivo adjunto “Anexos Punto 6” la información relacionada a la descripción de metas y actividades 
mediante las cuales se desarrolló la atención, acompañamiento y fortalecimiento a estas 
comunidades durante la vigencia 2025.  

Por su parte, es de destacar que, la Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación 
ejecutó recursos por valor de $ 1.783.423.055 para el desarrollo de acciones dirigidas a los pueblos 
y comunidades indígenas (indígenas, ROM, y NARP). Así las cosas, y en atención al propósito de la 
pregunta 6, nos permitimos dar respuesta desde las acciones ejecutadas y la proyección 
presupuestal 2026 señalando la participación de cada una de las áreas misionales de la Oficina 
Consejería de Paz así:  

RESPECTO A LAS ACCIONES EJECUTADAS POR ÁREA MISIONAL (VIGENCIAS 2024 – 2025) 
 

1. EQUIPO DE PARTICIPACIÓN E INCIDENCIA TERRITORIAL 

Total presupuesto ejecutado $ 213.089.959. Ejecutados en:  

Garantías a la Participación Efectiva de las Víctimas 

De conformidad con lo dispuesto en el  Decreto Distrital 596 de 2022, que modifica y adiciona el 
Decreto Distrital 512 de 2019 “Mediante el cual se adopta el Protocolo de Participación Efectiva de 
las Víctimas del Conflicto Armado en Bogotá D.C”., la Mesa de los Pueblos Indígenas Víctimas del 
Conflicto Armado Residentes en Bogotá, se integra por las y los delegados de los distintos pueblos 
indígenas víctimas del conflicto armado que residen en la ciudad, en coherencia con el mandato 
interno de dicha instancia. 

A estos, se les debe garantizar el derecho a la identidad cultural, la no discriminación, la dignidad y 
el pluralismo étnico y cultural, conforme a lo dispuesto en el Decreto Ley 4633 de 2011. Asimismo, 
la Mesa de Enfoque Diferencial de Personas Pertenecientes a Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras (NARP) Víctimas del Conflicto Armado en Bogotá D.C. 
asegura la participación real, oportuna y efectiva en la implementación, ejecución y evaluación de la 
política pública de víctimas, de acuerdo con el Decreto Ley 4635 de 2011. Desde su conformación, 
estas instancias han trabajado en la construcción y puesta en marcha de acciones orientadas a 
garantizar los derechos de los pueblos indígenas y de la comunidad NARP víctimas del conflicto 
armado residentes en Bogotá. 

Así las cosas, entre 2023 y 2025, las mesas formularon diversas propuestas que han incidido de 
manera directa en la construcción del Plan de Desarrollo Distrital 2024–2028, mediante los espacios 
de participación establecidos en el Decreto 596 de 2022. Este proceso es resultado del trabajo 
articulado entre los/las delegados(as) de las mesas y las entidades distritales, las cuales han 
asumido el compromiso de garantizar la incidencia real de las comunidades étnicas en las metas y 
estrategias del Plan de Desarrollo. 
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A su vez, La Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación, en su calidad de 
Secretaría Técnica tanto de la Mesa de Pueblos Indígenas Víctimas del Conflicto Armado Residentes 
en Bogotá D.C., como de la Mesa NARP, ha asegurado la participación incidente de estas 
comunidades desde la formulación hasta la ejecución del Plan de Desarrollo. 

Estas acciones se reflejan en la ejecución de las metas del Plan de Acción de Atención a víctimas -
PAD- y en los procesos de concertación registrados en actas de sesiones ordinarias, extraordinarias 
y reuniones de trabajo. En dichos espacios, las comunidades —convocadas a través del proceso 
liderado por la Consejería— presentan sus necesidades y propuestas con enfoque étnico ante las 
entidades competentes, las cuales son convocadas para atenderlas y darles trámite según sus 
funciones. 

Adicionalmente, en el marco de los espacios de participación que se han desarrollado 
mensualmente, la Oficina de la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación tiene la función 
de gestionar acciones que garanticen la participación efectiva en la adopción y seguimiento de las 
políticas públicas dirigidas a la protección y garantía de los derechos de las víctimas. Esta labor 
incluye la gestión y reconocimiento de los apoyos previstos en el artículo 55 del Decreto Distrital 512 
de 2019, modificado por el artículo 42 del Decreto Distrital 596 de 2022, entre los cuales se 
encuentran: 

 Apoyo Compensatorio. 
 Apoyo de Transporte. 
 Apoyo Alimentario. 
 
De esta forma, nos permitimos remitir el presupuesto destinado a los apoyos y garantías para la 
participación en las mesas con enfoque étnico durante las vigencias 2024–2025: 
 

GARANTÍAS DE PARTICIPACIÓN 
2025  

(corte octubre) 
APOYO 

COMPENSATORIO APOYO DE TRANSPORTE APOYO 
ALIMENTARIO TOTAL  

MESA AFRO  $        9.039.225   $    1.792.000   $      5.142.788   $   15.974.013  
MESA INDÍGENA  $   8.754.525   $    1.843.200   $         -   $   10 .597.725 

2024 APOYO 
COMPENSATORIO APOYO DE TRANSPORTE APOYO 

ALIMENTARIO TOTAL  

MESA AFRO  $     12.155.000   $    2.489.800   $      7.161.939   $   21.806.739  
MESA INDÍGENA  $     11.310.000   $    2.312.800   $      334.323   $   13.957.123 

Fuente: Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación.  
 
Asimismo, atendiendo y respetando la identidad cultural de las comunidades indígenas, así como 
sus usos y costumbres, la OCDPVR reconoce el apoyo alimentario mediante la modalidad de olla 
comunitaria. Para tal fin, se destinó el siguiente presupuesto: 
 

OLLAS COMUNITARIAS MESA INDÍGENA 2024  
TOTAL  $      24.770.606   
OLLAS COMUNITARIAS MESA INDÍGENA 2025 CORTE OCTUBRE  
TOTAL  $      20.134.311   

Fuente: Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación. 
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Conmemoraciones 
 
Dentro de estos procesos de participación también se desarrollan acciones de memoria orientadas 
a garantizar el derecho a la memoria, la dignidad y la participación efectiva de las víctimas del 
conflicto armado. Estas conmemoraciones, como actos simbólicos, contribuyen al cumplimiento de 
los compromisos distritales en materia de paz, reparación y reconciliación.  Para el desarrollo de esta 
estrategia, se contó con el siguiente presupuesto: 
 

CONMEMORACIONES MESA AFRO 2024 
 

TIPO DE CONMEMORACIÓN FECHA DEL 
EVENTO VALOR DEL EVENTO  

APOYO JORNADA AFROCOLOMBIANIDAD MESA 
AFRO 27/06/2024 $      1.908.423  

DIA DE LA AFROCOLOMBIANIDAD 13/07/2024 $   10.082.190  
SEMANA POR LA PAZ MESA AFRO - JUNTANZA 

POR LA PAZ 28/09/2024 $     2.654.418  

SEMANA POR LA PAZ MESA AFRO - JUNTANZA 
POR LA PAZ 31/10/2024 $    720.156  

Total $   15.365.187  
 

CONMEMORACIONES MESA AFRO 2025 CORTE OCTUBRE 
 

TIPO DE CONMEMORACIÓN FECHA DEL 
EVENTO VALOR DEL EVENTO  

CUERPOESÍA - COLECTIVO AFROMUPAZ 23/05/2025  $    5.539.665   
RAÍCES Y MEMORIA AFROCOLOMBIANA - DÍA DE 

LA AFROCOLOMBIANIDAD 31/05/2025  $ 15.064.808   

DIA DE LA MUJER AFROCARIBEÑA Y DE LA 
DIASPORA 27/07/2025  $ 13.295.196   

Total  $  33.899.669   
 

CONMEMORACIONES MESA INDÍGENA 2024 

TIPO DE CONMEMORACIÓN FECHA DEL 
EVENTO VALOR DEL EVENTO 

DIA INTERNACIONAL DE LA MEMORIA Y 
SOLIDARIDAD CON LAS VICTIMAS DEL CONFLICTO 

ARMADO MESA INDÍGENA 
11/05/2024  $      4.431.732  

PROPUESTA DE TERRITORIALIZACIÓN DEL 
PUEBLO KANKUAMO 22/09/2024  $   11.079.330  

JORNADA DE CARACTERIZACIÓN PUEBLO 
WOUNAM BAUD 19/10/2024  $      6.699.082  

DIA DE LA RESISTENCIA DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS 3/11/2024  $   15.621.855  

Total  $   37.831.999  
 

CONMEMORACIONES MESA INDÍGENA 2025 CORTE OCTUBRE   
  

TIPO DE CONMEMORACIÓN FECHA DEL 
EVENTO VALOR DEL EVENTO  

 
SEGUNDA ASAMBLEA DE TERRITORIALIZACIÓN 

PUEBLO KANKUAMO 13/04/2025  $   11.079.330    

JORNADA DE CONCERTACIÓN PUEBLO 
KANKUAMO 5/06/2025  $      460.039    

Total  $   11.539.369    

Fuente: Oficina Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación.  
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Aulas de Formación 
 

Dentro de las metas del Plan de Desarrollo Distrital (PDD), la OCDPVR tiene como acción estratégica 
fortalecer los espacios de capacitación y los procesos de formación dirigidos a las Mesas de 
Participación Efectiva de Víctimas y a organizaciones formales y no formales. 
 
En este marco, el Equipo de Participación e Incidencia Territorial implementó la estrategia “Aulas de 
Formación Permanente”, dirigida a víctimas del conflicto armado. Durante la vigencia se desarrolló 
un proceso formativo compuesto por tres módulos orientados a fortalecer sus conocimientos, 
capacidades de incidencia y participación en los procesos de verdad, justicia, reparación y garantías 
de no repetición. La estrategia también fomenta el acceso a información, el reconocimiento de 
derechos y la inclusión social.  
 
Los módulos abordaron temas como la reforma a la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras, 
derechos humanos y educación e inclusión financiera para el acceso a vivienda. Estos contenidos 
se definieron con el propósito de fortalecer la capacidad de exigibilidad de derechos de las víctimas, 
en un contexto de cambios normativos y sociales que requieren una participación informada. 
 
Para el desarrollo de esta estrategia, se contó con el siguiente presupuesto: 
 

AULAS DE FORMACIÓN 2025 CORTE OCTUBRE  
FECHA DEL EVENTO VALOR DEL EVENTO 

27/03/2025 $      1.127.344 
24/04/2025 $      1.295.948 
30/05/2025 $      1.127.344 
31/07/2025 $      1.127.334 
23/08/2025 $      897.642 
26/09/2025 $      953.994 
23/10/2025 $      683.612 

Total $      7.213.218 

Fuente: Oficina Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación. 

 
 
2. DIRECCIÓN DE REPARACIÓN INTEGRAL 
 
Total presupuesto ejecutado $ 1.535.287.853. Ejecutados en:  
 
Medidas de Reparación Colectiva 
 
En el marco de la Meta 7 y la Actividad 7.1, orientada a desarrollar el 100% de las actividades para 
la implementación de las medidas de reparación colectiva dentro de las competencias del Distrito, 
se han adelantado las siguientes acciones por población beneficiaria: 
 
Población NARP - Asociación de Mujeres Afro por la Paz (AFROMUPAZ).  
 
En el marco del proceso de reparación colectiva de AFROMUPAZ, la Consejería desarrolló la 
iniciativa “Bogotá sin fronteras invisibles”, correspondiente al componente de protección colectiva del 
Plan Integral de Reparación Colectiva (PIRC). Esta iniciativa promovió la integración social y la 
convivencia pacífica mediante seis espacios de formación multidisciplinar que, a través del arte, el 
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deporte y la cultura, aportaron a la prevención del reclutamiento, la reducción de la violencia 
intraurbana y el fortalecimiento de la identidad cultural y del tejido social afrodescendiente en la 
localidad de Usme,  

 
Su ejecución se desarrolló en virtud de la Resolución 078 del 10 de septiembre de 2024, que asignó 
$171.144.000, lo que permitió avanzar de manera significativa en el cierre de una medida estratégica 
del PIRC y consolidar el componente de protección colectiva con un enfoque comunitario, cultural y 
de reconciliación. 

 
Esta acción benefició directamente a 250 personas. 
 
Población NARP – Asociación de Mujeres Afro por la Paz (AFROMUPAZ).  
 
Durante la presente vigencia se implementa la estrategia “La Huerta del Perejil”, una práctica 
ancestral de sanación basada en saberes étnicos orientada a la recuperación emocional individual y 
colectiva. Este proceso simbólico de manejo del duelo, guiado por conocimientos tradicionales, 
contribuye al cumplimiento de la medida 7 del PIRC y fortalece el componente psicosocial, cultural y 
étnico del proceso de reparación colectiva. 

 
De manera complementaria, y en articulación con la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 
(SCRD), se apoyó la acción 7.4 mediante una intervención artística y simbólica de cierre, cuyo trámite 
administrativo de pago se encuentra en curso. Esta acción se alinea con las metas del Plan de Acción 
Distrital relacionadas con el fortalecimiento cultural de los PIRC. En total, esta intervención benefició 
a 450 personas y fue formalizada a través de las siguientes resoluciones: 

 
 Resolución No. 033 de 2025, por medio de la cual se destinaron $50.000.000 para el 

fortalecimiento de AFROMUPAZ.  
 
 Resolución No. 043 de 2025, que asignó $70.000.000 para el fortalecimiento del Pueblo Indígena 

Kankuamo. 
 
Población Indígena – Pueblo Indígena Kankuamo 
 
En el marco del proceso de territorialización del Plan Integral de Reparación Colectiva del Pueblo 
Indígena Kankuamo en Bogotá, aprobado por el Comité Distrital de Justicia Transicional el 31 de 
julio de 2025, la Unidad para las Víctimas (UARIV) presentó 21 acciones, de las cuales cinco fueron 
asignadas a la OCDPVR para su implementación. Estas medidas, concertadas con las autoridades 
del pueblo, se organizan en los siguientes ejes: 
 
 Fortalecimiento organizativo, mediante la dotación de un espacio físico para actividades 

comunitarias. 
 Comunicación propia e intercultural, a través del fortalecimiento de la comisión de comunicación 

del pueblo. 
 Escuela de saberes ancestrales, para la transmisión y revitalización de prácticas culturales. 
 Fortalecimiento del rol de las mujeres kankuamas, desde sus dimensiones tradicionales, 

espirituales y políticas. 
 Medidas de resarcimiento y dignificación del buen nombre del pueblo, frente a las violaciones 

sufridas por causa del conflicto armado. 
 
Asimismo, para el pueblo indígena Kankuamo, es de destacar que: se desarrollaron (2) asambleas 
de fortalecimiento organizativo, se asignaron $20.000.000 mediante el contrato de operación 
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logística, con el fin de apoyar el proceso de territorialización del PIRC. Esta actividad beneficia 
directamente a 120 personas. 
 
2.1 Conmemoraciones 
 
Asimismo, en el marco de las funciones de la Dirección de Reparación Integral, se desarrolla la 
Actividad 7.2, orientada a implementar acciones de conmemoración con enfoques diferenciales que 
aporten a las medidas de satisfacción. A continuación, se presentan dichas acciones discriminadas 
por vigencia, conmemoración, número de beneficiarios y valor ejecutado: 
 
Vigencia 2024 
 
En la vigencia 2024 se desarrollaron las siguientes actividades:  
 
1. Conmemoración del Día de la Afrocolombianidad – 13 de julio de 2024 

 
 Número de beneficiarios directos: 110 personas pertenecientes a la población afrodescendiente. 
 Valor de la conmemoración: $10.182.190 
 
2. Conmemoración de la Resistencia de los Pueblos Indígenas – 3 de noviembre de 2024 

 
 Número de beneficiarios directos: 170 personas pertenecientes a los 17 pueblos indígenas que 

integran la Mesa de Pueblos Indígenas Víctimas del Conflicto Armado de Bogotá (Yanacona, 
Eperara, Kamentsa, Wayuu, Kankuamo, Pijao, Koreguaje, Pastos, Inga, Uitoto, Tubú, Misak, 
Nasa, Zenú, Kubeo y Wounaan). 
 

 Valor de la conmemoración: La actividad se desarrolló con recursos de la Dirección de 
Reparación Integral y del Equipo de Participación e Incidencia Territorial, distribuidos de la 
siguiente manera: 
 

 Aporte PIT: $14.100.000 
 Aporte DRI: $9.900.003 
 Valor total de la conmemoración: $24.000.003 
 
Vigencia 2025 (Enero – Octubre) 
 
1. Conmemoración del Día de la Afrocolombianidad – 31 de mayo de 2025 
 Número de beneficiarios directos: 83 personas pertenecientes a la población afrodescendiente. 
 Valor de la conmemoración: $12.000.000 
 
2. Conmemoración del Día de la Mujer Afrocaribeña y de la Diáspora – 27 de julio de 2025 
 Número de beneficiarios directos: 109 personas pertenecientes a la población afrodescendiente. 
 Valor de la conmemoración: $12.000.000 
 
3. Conmemoración del Día del Pueblo Gitano – Piachiv, organizada por la Kumpania Unión Romaní 

– 10 de octubre de 2025 
 Número de beneficiarios directos: 195 personas pertenecientes a la población Rrom o gitana. 
 Valor de la conmemoración: $12.000.000 
 
 
 



4233300-FT-012 Versión 05 

 

         

2.2 Planes de Retorno, Reubicación e Integración Local  
 
Asimismo, dentro de las acciones adelantadas por la Dirección de Reparación Integral se desarrolla 
la Actividad 7.3, consistente en implementar acciones para la formulación de los planes de retorno, 
reubicación e integración local —étnicos y no étnicos— en el Distrito Capital, en el marco de las 
competencias asignadas al Distrito. Los cuales se describen a continuación por periodo, así:  
 
Vigencias 2024-2025 
 
Retorno. En el marco del acompañamiento al proceso de retorno de la población Emberá en Bogotá, 
durante el periodo 2024–2025 se atendieron 1.415 personas, de las cuales 532 recibieron 
acompañamiento directo por parte de la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación, a 
través de transferencias monetarias condicionadas orientadas a la reconstrucción de sus proyectos 
colectivos. Este apoyo estuvo dirigido a las familias Emberá alojadas en la UPI La Rioja, la UPI La 
Florida y el Parque Nacional, pertenecientes a los territorios colectivos del Resguardo Alto 
Andágueda, Resguardo Unificado Chamí y Resguardo Gito Dokabú.  

 
A continuación, se presenta la información consolidada sobre el costo total y los recursos destinados 
por la Administración Distrital para hacer efectivo el traslado de comunidades Emberá durante las 
vigencias 2024 y 2025. La tabla discrimina para cada vigencia la fecha de ejecución, el monto 
invertido, el contrato y la fuente de financiación, correspondiente en ambos casos al Proyecto de 
Inversión 8094 de la Secretaría General, a través del cual se ejecutaron los recursos y se gestionaron 
los componentes operativos, físicos y humanos necesarios para el acompañamiento en los traslados 
y retornos. 
 

VIGENCIA FECHA MONTO CONTRATO FUENTE DE 
FINANCIACIÓN 

2024 13/12/24 $174.846.319 CTO 620-2024 Otros distrito 
2025 8/9/25 $421.164.341 CTO 903-2025 Otros distrito 

Fuente: Oficina Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación. 
 
Integración Local - Recursos 2024–2025 
 
Adicionalmente, para fortalecer el proceso de acompañamiento al pueblo Emberá, la Administración 
Distrital suscribió el Convenio 1283 de 2024 con la Fundación Colombiana de Desarrollo – 
FUCOLDE, como se describe a continuación:  
 
 Convenio 1283 de 2024 – FUCOLDE 
 Objeto: Aunar esfuerzos técnicos, humanos, administrativos y financieros para la formulación 

metodológica de una ruta de acompañamiento a víctimas de desplazamiento forzado con 
pertenencia étnica, que contribuya a la integración local de la población Emberá en la ciudad. 

 Aporte OCDPVR 2024: $350.000.000 
 Adición OCDPVR 2025: $140.000.000 
 
Durante la vigencia 2025 se han desarrollado dos procesos de acompañamiento para la integración 
local de población Emberá que no participó en los retornos realizados en septiembre de 2024 y 
septiembre de 2025. Este acompañamiento incluye apoyos de ayuda humanitaria en los siguientes 
componentes: 
 
Medidas de arriendo.  A la población Emberá que no participó en el retorno de 2024 se le entregaron 
apoyos a través de la Fundación Amor Eficaz, beneficiando a 82 personas y garantizando el 



4233300-FT-012 Versión 05 

 

         

alojamiento entre febrero y julio por un valor de $55.130.000. Asimismo, para la población Emberá 
que no participó en el retorno de 2025 se ejecutaron recursos en el marco del Contrato 705 de 2025, 
suscrito con AOC–PROSEDER para la prestación de ayuda humanitaria en arriendo, con un valor 
ejecutado de $21.271.000 y un total de 30 núcleos familiares beneficiados.  

 
Medidas de alimentación. A la población Emberá que no participó en el retorno de 2024 y que 
actualmente se encuentra en la Fundación Amor Eficaz, se entregaron medidas de alimentación a 
82 personas. Adicionalmente, entre febrero y octubre se garantizaron medidas de alojamiento en 
modalidad de arriendo por un valor de $40.830.000. En el marco del Contrato No. 564 de 2025, 
“Ayuda Humanitaria en Alimentación”, suscrito con GEOCAPITAL, se ejecutaron los recursos 
destinados a la atención alimentaria de la población, con un valor ejecutado de $5.850.000 y un total 
de 14 núcleos familiares beneficiados. 
 
 
3. CENTRO DE MEMORIA PAZ Y RECONCILIACIÓN – CMPR 
 
Total presupuesto ejecutado $ 35.045.243. Ejecutados en:  
 
Vigencia 2025:  
 
1. Exposición “Kalunga Lunga” 

 Comunidad beneficiaria: Kuagro Moná ri Palenge Andi Bakatá. 
 Impacto: Acción de sensibilización dirigida a la ciudadanía bogotana sobre los elementos y 

momentos centrales de los rituales de vida y muerte, considerados un eje fundamental del 
patrimonio vivo del espacio cultural de San Basilio de Palenque. Esta exposición se realizó en el 
marco de la conmemoración de los 20 años de la declaratoria del Espacio Cultural de San Basilio 
de Palenque como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad. 

 Presupuesto: $1.000.000. 
 
2. Mujeres Valientes Dai Werekaura 

 Comunidad beneficiaria: Pueblos Embera Katío, Chamí y Dóbida. 
 Impacto: Fortalecimiento y recuperación de prácticas ancestrales con mujeres Embera mediante 

procesos de tejido colectivo y construcción de memoria histórica. La iniciativa permitió visibilizar 
sus historias de vida y promover la reivindicación de los derechos de las mujeres pertenecientes 
a estos pueblos. 

 Presupuesto: $4.652.784 
 
3. Ser Afro en Bogotá 

 Comunidad beneficiaria: Asociación Kombilesa y comunidades negras residentes en Bogotá. 
 Impacto: Fortalecimiento del pensamiento crítico, la memoria histórica y los procesos de 

resistencia de las comunidades negras en la ciudad, mediante conferencias, cineforos y espacios 
de diálogo orientados a visibilizar sus aportes, luchas y expresiones culturales en el contexto 
urbano. 

 Presupuesto: $6.000.000 
 
4. Suba Resiliente 

 Comunidad beneficiaria: Mesa de Enfoque Diferencial Afro. 
 Impacto: Fortalecimiento de la identidad cultural y promoción de la apropiación y valoración de la 

herencia afrodescendiente en la comunidad afrocolombiana residente en Bogotá. Esta iniciativa 
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se desarrolló mediante estrategias culturales, educativas y comunitarias que fomentaron la 
participación activa, el reconocimiento y la celebración de la diversidad cultural afrodescendiente 
en la ciudad. 

 Presupuesto: $10.390.360 
 
5. Usme Cuenta: Resistiendo desde tiempos milenarios 

 Comunidad beneficiaria: AFROMUPAZ. 
 Impacto: Producción de un documento audiovisual que recoge y visibiliza los principales espacios 

de la localidad de Usme, destacando los elementos identitarios y culturales de la comunidad que 
la habita, así como sus procesos de resistencia y memoria. 

 Presupuesto: $10.002.099 
 
6. Conmemoración Afro 

 Comunidad beneficiaria: Mesa Afro. 
 Impacto: Conmemoración de la abolición de la esclavitud en Colombia (1851), constituida como 

un espacio de reflexión sobre la reivindicación de derechos de las víctimas negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras del conflicto armado. La actividad promovió el 
reconocimiento histórico, la memoria colectiva y la dignificación de estas comunidades. 

 Presupuesto: $3.000.000 
 
A continuación, se presentan los principales resultados e impactos derivados de las acciones 
desarrolladas, los cuales contribuyen al cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Distrital 
(PDD) relacionadas con la participación e inclusión étnica.  
 
1. Mesa Indígena – 17 pueblos participantes 

Las acciones desarrolladas beneficiaron y fortalecieron la incidencia de los 17 pueblos indígenas que 
integran este espacio de participación: Yanacona, Eperara, Kamëntsá, Wayuu, Kankuamo, Pijao, 
Koreguaje, Pastos, Inga, Uitoto, Tubú, Misak, Nasa, Zenú, Kubeo y Wounaan. 
 
2. Mesa Étnica NARP – 16 representantes territoriales 

 
En la Mesa Étnica NARP —conformada mayoritariamente por comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras— se adelantaron acciones concertadas con sus 16 
representantes territoriales, quienes ejercen incidencia en diversas localidades del Distrito. 
 
Este proceso fortaleció las agendas étnicas diferenciadas y el diálogo con el Distrito, promoviendo 
su participación efectiva en la formulación y seguimiento de políticas públicas. 
 
3. Acompañamiento técnico a organizaciones étnicas 

 
Se prestó acompañamiento técnico para la estructuración y validación de planes de vida, planes de 
salvaguarda colectiva y otros instrumentos propios de gobierno y planeación, beneficiando 
directamente a organizaciones indígenas y NARP. 
 
Este proceso fortaleció sus herramientas de exigibilidad de derechos y sus capacidades de 
autonomía y organización interna. 
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4. Fortalecimiento de la capacidad de incidencia 

Las acciones implementadas contribuyeron al fortalecimiento de la participación y la capacidad de 
incidencia de los pueblos indígenas y comunidades étnicas en los escenarios distritales, asegurando 
que sus propuestas fueran tenidas en cuenta en la toma de decisiones institucionales. Algunas de 
las acciones destacadas fueron:  
 
El reconocimiento de la diversidad cultural en las políticas de paz y convivencia. 
Se promovió la incorporación del enfoque étnico en la implementación de políticas de paz, memoria, 
reparación y convivencia, impulsando el reconocimiento de la diversidad cultural y la garantía de 
derechos en clave intercultural. 
 
La articulación institucional fortalecida. 
Se consolidaron mecanismos de coordinación entre la Consejería Distrital de Paz, Víctimas y 
Reconciliación y las organizaciones étnicas, favoreciendo procesos de planeación participativa y 
seguimiento a compromisos, lo que robustece la gobernanza étnica en el Distrito. 

La participación en espacios de formación permanente. 
La población étnica participó de manera activa en los espacios de formación permanente, 
fortaleciendo sus capacidades en liderazgo, memoria histórica, derechos humanos y participación, 
lo cual incide positivamente en su autonomía y en el acceso a la oferta institucional. 
 
 
RESPECTO A LA PROYECCIÓN PRESUPUESTAL 2026 
 
A continuación, se presenta la proyección para la vigencia 2026, junto con una síntesis de los 
principales desafíos identificados en 2025 y las estrategias definidas para su mitigación. Este 
ejercicio orienta con mayor claridad las acciones, prioridades y líneas de trabajo de los procesos 
misionales. En coherencia con lo anterior, el documento se organiza por los componentes del Equipo 
de Participación, la Dirección de Reparación y el Centro de Memoria, Paz y Reconciliación, para 
garantizar una lectura comprensiva y articulada.  
 
1. EQUIPO DE PARTICIPACIÓN E INCIDENCIA TERRITORIAL 
 
Proyección presupuestal 2026 – inversión étnica 

El recurso proyectado para la vigencia de 2026 está orientado a las actividades y procesos dirigidos 
a las comunidades étnicas. El monto previsto para ese año, así como su distribución por comunidad 
étnica (Indígenas, NARP y Rrom), será asignado una vez se avancen los procesos de concertación 
con dichas comunidades. En estos procesos se definirán las temáticas, los objetivos, los plazos y 
los recursos necesarios para su desarrollo. Estos diálogos se llevarán a cabo, como es habitual, 
durante las primeras sesiones del año 2026 de las Mesas de Participación Efectiva de Víctimas.  

 
Estrategias de mitigación previstas para 2026 

 
 Consolidar la continuidad, sostenibilidad e incidencia real de los espacios de participación étnica 

en el marco del PDD “Bogotá Camina Segura” 2024–2028. 
 

 Promover espacios de intercambio intercultural, fortalecimiento organizativo y mecanismos 
pacíficos de resolución de conflictos dentro de las Mesas Étnicas. 
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 Reforzar el acompañamiento técnico especializado a líderes y representantes, para fortalecer su 
capacidad de interlocución y exigibilidad frente a las entidades distritales. 
 

 Impulsar liderazgos capaces de promover transformaciones sociales y acciones de construcción 
de paz desde los territorios, asegurando la inclusión efectiva de las voces étnicas en las políticas 
públicas. 

 

2. DIRECCIÓN DE REPARACIÓN INTEGRAL 
 
A continuación, se presenta la proyección presupuestal de la Dirección de Reparación Integral para 
la vigencia 2026, así como los principales desafíos identificados durante la ejecución de 2025 y las 
estrategias previstas para su mitigación en 2026. Esta información responde a los requerimientos 
sobre inversión étnica, desagregación por comunidad y ajustes derivados de las variaciones 
presupuestales. 
 
Actividad 7.1 – Implementación de medidas de reparación colectiva 

 
Proyección presupuestal 2026 – inversión étnica.  
 
La proyección presupuestal para la implementación de medidas de reparación colectiva en 2026 se 
distribuye de la siguiente manera: 
 Pueblo Kankuamo: $100.000.000 
 AFROMUPAZ: $50.000.000 
 Sumapaz (acompañamiento logístico): $20.000.000 
 
a) Principales desafíos identificados en la ejecución 2025 

 
 Coordinación interinstitucional insuficiente: Se requiere un fortalecimiento de los mecanismos de 

articulación entre entidades nacionales y distritales para garantizar la formulación, 
implementación y seguimiento coherente de los PIRC. 

 Limitaciones en el seguimiento y monitoreo: Se identificaron necesidades de consolidar 
herramientas que permitan medir avances, anticipar alertas y ajustar acciones en tiempo real, con 
criterios diferenciales y territoriales. 

 Ritmo diferencial de los procesos comunitarios: La implementación requiere tiempos acordes a 
los procesos organizativos propios de cada comunidad, lo cual genera retos de sincronización 
con la planeación institucional. 

 
b) Estrategias de mitigación previstas para 2026 

 
 Fortalecer espacios permanentes de coordinación interinstitucional, con el fin de mejorar el 

cumplimiento de los PIRC y garantizar la coherencia entre lo nacional y lo distrital. 
 Consolidar herramientas de trazabilidad y seguimiento, para contar con información actualizada, 

evaluaciones periódicas y rutas claras de ajuste. 
 Acompañamiento técnico sostenido a los sujetos de reparación colectiva, promoviendo la 

articulación entre su autonomía organizativa y los requerimientos institucionales. 
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Actividad 7.2 – Conmemoraciones con enfoque diferencial 
 

a) Proyección presupuestal 2026 – inversión étnica 
 

 Presupuesto total: $21.000.000 
 Distribución: 3 conmemoraciones (valor unitario: $7.000.000) 
 
b) Principales desafíos identificados en la ejecución 2025 
 
Los procesos de formulación, gestión y documentación por parte de los grupos étnicos se desarrollan 
bajo dinámicas comunitarias propias, lo cual genera retos en la oportunidad de la ejecución y en la 
consolidación técnica de las propuestas. 
 
c) Estrategias de mitigación 2026 
 
Brindar acompañamiento técnico integral y permanente en cada fase del proceso, asegurando el 
respeto por los ritmos comunitarios y fortaleciendo capacidades organizativas para asegurar 
propuestas completas y ejecutables. 
 
Actividad 7.3 – Planes de retorno, reubicación e integración local (étnicos y no étnicos) 

 
a)  Proyección presupuestal 2026 – inversión étnica y no étnica 

 
 Integración local (procesos a demanda): $394.000.000 
 Puesto de Mando Unificado – PMU Étnico Emberá: $31.000.000 
 
b)  Principales desafíos identificados en la ejecución 2025 
 
 Coordinación operativa compleja entre entidades del nivel nacional y distrital responsables de 

educación, salud, hábitat, cultura, protección social, participación y atención humanitaria. 
 Procesos sujetos a variaciones presupuestales, que afectan la oportunidad y continuidad del 

acompañamiento. 
 
c)   Estrategias de mitigación 2026 

 Fortalecer las instancias de articulación para el desarrollo de retornos, reubicaciones e integración 
local, articulando tiempos, ofertas y responsabilidades institucionales. 

 Optimizar la coordinación técnica para garantizar respuestas más oportunas y sostenibles a las 
comunidades étnicas en procesos de movilidad humana y restablecimiento de derechos. 
 

 
3. CENTRO DE MEMORIA PAZ Y RECONCILIACIÓN– CMPR 
 
A continuación, se presenta la proyección presupuestal del Centro de Memoria, Paz y Reconciliación 
(CMPR) para la vigencia 2026, en cumplimiento del requerimiento sobre el monto destinado a 
inversión étnica —desagregado por comunidad— y las particularidades relacionadas con el apoyo 
técnico ofrecido a los pueblos y comunidades étnicas. 
 
Monto destinado a inversión étnica, desagregado por comunidad étnica – Vigencia 2026 
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Con base en la programación indicativa registrada en el CONPES de seguimiento al Plan de 
Desarrollo Distrital, el CMPR proyecta los siguientes montos para la vigencia 2026: 
 
 Comunidades Afrocolombianas: $52.000.000 destinados a iniciativas de memoria y 

reconocimiento cultural. 
 
 Población Palenquera – Kuagro Moná Ri Palenge Bakatá: $46.000.000 para el desarrollo de 

acciones concertadas en materia de memoria, herencia cultural y salvaguarda. 
 
 Pueblos Indígenas: $80.000.000 orientados a iniciativas de memoria histórica, procesos de 

investigación propia y acciones de visibilización.  
 
 Pueblo Rrom (Gitano): Si bien inicialmente se contempló apoyo técnico para la realización de un 

documental, el pueblo Rrom decidió desistir del acompañamiento del CMPR, manifestando que 
la producción debía ser ejecutada exclusivamente por miembros de la comunidad y que los 
recursos debían ser transferidos directamente al pueblo. 

 
Es importante precisar que el CMPR no transfiere ni administra recursos para desembolsos directos 
a pueblos o comunidades, en cumplimiento de su naturaleza técnica y misional. Por esta razón, no 
se registra proyección presupuestal para esta comunidad en 2026. 
 
 
Desafíos identificados durante la ejecución 2025 y estrategias de mitigación previstas para 
2026 
 
Durante la vigencia 2025, se identificaron varios desafíos relacionados con la concertación y 
ejecución de iniciativas de memoria con pueblos y comunidades étnicas (indígenas, Rom y NARP). 
Estos desafíos, así como las estrategias proyectadas para su mitigación en 2026, se presentan a 
continuación: 
 
Principales desafíos 2025 

 Tiempos prolongados en los procesos de concertación: La definición de los productos de memoria 
requeridos para el cumplimiento de las políticas públicas y los compromisos del Plan de 
Desarrollo Distrital— ha presentado demoras significativas debido a que los procesos de 
concertación con pueblos indígenas, comunidades NARP y el pueblo Rom requieren tiempos 
propios, metodologías diferenciadas y validaciones internas extensas. 

 
 Impacto en la programación anual: La incertidumbre sobre los productos concertados afecta la 

capacidad del CMPR para iniciar ejecución temprana en la vigencia, lo que genera riesgos en el 
cumplimiento oportuno del cronograma institucional. 

 
Estrategias de mitigación proyectadas para 2026 

 
 Aceleración de los procesos de concertación: Se continuará fortaleciendo la realización de 

reuniones periódicas y mesas de trabajo con cada comunidad, con el fin de dejar definidos —
antes del inicio de la vigencia 2026— los productos de memoria que se desarrollarán ese año. 

 
 Fortalecimiento del acompañamiento técnico: Se reforzará el acompañamiento técnico y 

pedagógico a los pueblos y comunidades, con el objetivo de facilitar el cierre de acuerdos, mejorar 
los tiempos de validación interna y asegurar el desarrollo de productos culturalmente pertinentes. 
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7. Indique, bajo qué proyecto de inversión se vienen atendiendo los artículos 
49,51,144,201,202,215,218,219,265,268,298 del Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina Segura”. 
 
Respuesta: El Sector de Gestión Pública tiene a cargo los artículos del plan de desarrollo: 49, 51, 
215, los cuales están asociados a los siguientes proyectos de inversión: 

Nro. 
Artículo Descripción Proyecto inversión 

49 

 Atención, asistencia y reparación integral. Se fortalecerán las instancias 
de adopción y ejecución de las medidas de asistencia, atención y 
reparación integral a las víctimas del conflicto armado, en cumplimiento 
de las competencias de la Ley 1448 de 2011 y el Acuerdo de Paz para 
las entidades territoriales, y demás normas reglamentarias. En el marco 
de las competencias de las entidades territoriales frente a la reparación 
integral, se elaborará la política pública de integración local a víctimas 
del conflicto armado. En razón a lo anterior, a través de las instancias de 
articulación creadas con ocasión a la Ley 1448 de 2011, se podrán 
articular esfuerzos con las entidades que conforman el Sistema Integral 
de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición -SIVJRNR- que 
permitan aportar a la materialización de los derechos a la verdad, justicia 
y reparación integral. 

8094. Fortalecimiento 
de las capacidades 
institucionales y de 
sociedad civil para la 
implementación del 
acuerdo de paz, la 
memoria y la 
satisfacción de los 
derechos de las víctimas 
del conflicto armado en 
Bogotá D.C 

51 

Estrategia transversal para territorialización del Acuerdo Final para la 
Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera. En virtud del inciso segundo del artículo transitorio de la 
Constitución Política, incorporado en el artículo 1º del Acto Legislativo 
002 de 2017, la Secretaría General, a través de la Oficina Consejería 
Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación, ejecutará una estrategia 
transversal que permita contribuir a la implementación del “Acuerdo Final 
para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable 
y Duradera”. 
 El Gobierno Distrital trabajará de manera articulada y colaborativa con 
las entidades que hacen parte del Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición. 
 El Gobierno Distrital formulará, articulará y adecuará las políticas, 
planes, programas y proyectos restaurativos que sirvan para el desarrollo 
y sostenibilidad de las sanciones propias y de otras medidas de 
contribución a la reparación a las víctimas a cargo de los comparecientes 
ante la JEP que se adelantan en Bogotá y que sean competencia del 
Distrito, y contando con la participación de las víctimas. 

8094. Fortalecimiento 
de las capacidades 
institucionales y de 
sociedad civil para la 
implementación del 
acuerdo de paz, la 
memoria y la 
satisfacción de los 
derechos de las víctimas 
del conflicto armado en 
Bogotá D.C 

215 

Meritocracia. La Administración Distrital, con el liderazgo del Sector de 
Gestión Pública, promoverá la meritocracia como un mecanismo de 
igualdad, generación de valor público y fortalecimiento institucional y 
avanzará en la promoción de procesos meritocráticos para la provisión 
de cargos de carrera administrativa que se encuentren en vacancia 
definitiva. 
  
Este mecanismo promoverá que las personas con pertenencia étnica a 
los Pueblos Indígenas, Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras y el Pueblo Rrom Gitano, víctimas del conflicto 
armado incluyendo aquellas pertenecientes al sector Interreligioso, 
veteranos de la fuerza pública, personas con discapacidad y personas 
LGBTI, entre otras poblaciones, participen en las convocatorias de los 
concursos de mérito que realicen las Entidades y Organismos Distritales 

7971. Desarrollo de 
capacidades para una 
gestión innovadora e 
incluyente del talento 
humano, fomentando la 
confianza ciudadana 
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Nro. 
Artículo Descripción Proyecto inversión 

de Bogotá D.C., a través del desarrollo de ferias de servicios o espacios 
de participación ciudadana. 

Fuente. Sector de Gestión Pública. Noviembre 2025  
 
8. Indique, ¿qué presupuesto se tiene programado para la vigencia 2026 en cumplimiento a 
las metas 32,34,58,89,99,113,119,124,127,129,142,407 dispuestas en el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina 
Segura”. 
 
Respuesta: De las metas mencionadas (32, 34, 58, 89, 99, 113, 119, 124, 127, 129, 142 y 407), la 
única con responsabilidad asignada a la Secretaría General del Sector de Gestión Pública es la meta 
127 del Plan de Desarrollo. 
 
Esta meta se ejecuta a través del proyecto de inversión 8094 – Fortalecimiento de las capacidades 
institucionales y de sociedad civil para la implementación del acuerdo de paz, la memoria y la 
satisfacción de los derechos de las víctimas del conflicto armado en Bogotá D.C, específicamente 
de las metas proyecto 5, 6 y 7, orientadas a: 
 
 Meta 5: Consolidar 1 modelo para generar transformaciones rurales integrales en bordes urbano–

rurales priorizados. 
 Meta 6: Formular 1 política pública para la articulación de servicios institucionales en la 

integración local de víctimas del conflicto. 
 Meta 7: Impulsar el 100% de actividades tendientes a la reparación integral de las víctimas a 

cargo del Distrito. 
 
Para el cumplimiento de esta meta PDD (127), la Secretaría General tiene programado para la 
vigencia 2026 un presupuesto de $4.060.227.000, según la programación registrada en BogData y 
los lineamientos de la Circular Externa SDH-000006 de 2025. 
 
14. Explique rubro, proyectos y entidad que han ejecutado vigencias futuras en el año 2024 y 
2025 y según lo estimado, cuales entidades harán uso de las vigencias futuras en 2026.  
 
ii. Explique, cuáles y cuántos son los traslados de recursos entre entidades, y como se 
destinó, especifique los programas y proyectos. Desagregue el motivo de los traslados 
presupuestales en las vigencias 2024 y 2025. 
 
Respuesta: La Secretaría General no registra traslados de recursos entre entidades diferentes a 
aquellos asociados a los procesos de reducción presupuestal realizados por disposiciones distritales 
en las vigencias 2024 y 2025.  
 
17. Informe ¿Cuál es el Modelo de Gestión del Riesgo y la Transparencia ética que ha 
implementado la administración? 
Respuesta: La Administración Distrital implementa el Modelo de Gestión del Riesgo y la 
Transparencia Ética en coherencia con los lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG (Decreto 1499 de 2017) y del Modelo Estándar de Control Interno – MECI, articulado 
con las disposiciones de la Ley 2195 de 2022 y el Decreto Distrital 1122 de 2024. 
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En el marco del MIPG, la dimensión de control interno orienta las acciones, métodos y 
procedimientos para la gestión del riesgo, la transparencia y la integridad institucional, desarrollados 
a través de los cinco componentes del MECI: Ambiente de Control, Evaluación del Riesgo, 
Actividades de Control, Información y Comunicación, y Actividades de Monitoreo. Cada entidad 
distrital es responsable de su implementación de acuerdo con su estructura y naturaleza institucional. 
Con el propósito de fortalecer la cultura de integridad y diseñar controles que prevengan actos de 
corrupción, las entidades del Distrito han formulado e implementado los Programas de Transparencia 
y Ética Pública (PTEP), en el marco de la Ley 2195 de 2022. Estos programas incluyen acciones 
orientadas a fortalecer la cultura de ética e integridad institucional y a diseñar controles que 
prevengan actos de corrupción. 
Con la expedición del Decreto 1122 de 2024, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
se encuentra en el proceso de actualización de los lineamientos distritales de los Programas de 
Transparencia y Ética Pública (PTEP), formulados inicialmente en 2022. Este ajuste tiene como 
propósito articular las disposiciones nacionales del nuevo anexo técnico expedido por la Secretaría 
de Transparencia de la Presidencia de la República con los requerimientos y necesidades 
específicas de las entidades distritales, asegurando coherencia entre los niveles nacional y territorial. 
Para ello, se adelantó un proceso de consulta con las entidades distritales, mediante el cual se 
recogió información sobre el estado de implementación de los programas y se realizó un diagnóstico 
institucional que permitió construir una línea base sobre los avances, brechas y oportunidades de 
fortalecimiento. Esta información constituye uno de los insumos para la definición de nuevos 
lineamientos distritales, ajustados al marco metodológico y estructural del Decreto 1122 de 2024. 
En este contexto, la Secretaría General desarrolla lo lineamientos con la nueva estructura de los 
PTEP, que comprende dos componentes principales: 

1. El componente transversal, que agrupa la arquitectura, procedimientos, procesos y herramientas 
de gestión necesarias para el desarrollo, seguimiento, evaluación y mejora del Programa; e 
incluye acciones relacionadas con la planeación, supervisión, comunicación, formación y 
auditoría. 

2. El componente programático, que corresponde a la Estrategia Institucional de Lucha contra la 
Corrupción e integra las acciones estratégicas de las entidades en torno a cuatro temáticas: 
 Administración de riesgos (incluye gestión de riesgos de integridad, LA/FT/FP, canales de 

denuncia y debida diligencia). 
 Redes y articulación (internas y externas). 
 Modelo de Estado Abierto (transparencia, integridad y diálogo con corresponsabilidad). 
 Iniciativas adicionales (buenas prácticas e innovaciones institucionales que fortalezcan la 

ética pública). 

En este marco, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., ha avanzado en la 
construcción de un Modelo de Estado Abierto bajo cuatro pilares estratégicos e interconectados: 

1. Transparencia, integridad y lucha contra la corrupción: garantiza el acceso y apertura de 
información pública, promueve la rendición de cuentas permanente y fortalece la cultura de ética 
pública y prevención de la corrupción. 

2. Participación incidente: fomenta la construcción colectiva y el control ciudadano a la gestión 
pública, integrando a la sociedad civil, el sector privado y la academia. 

3. Colaboración, rendición de cuentas y corresponsabilidad: impulsa alianzas y ejercicios de 
cocreación de soluciones públicas con actores sociales y de control. 
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4. Uso estratégico de tecnologías e innovación pública: promueve el aprovechamiento de los datos 
abiertos, la alfabetización digital y la innovación para fortalecer la confianza ciudadana y el control 
social. 

A su vez, la actualización de los lineamientos distritales busca que las entidades adopten la nueva 
metodología del Anexo Técnico 1122, integren los estándares definidos para cada acción estratégica 
y consoliden una implementación progresiva, articulada y sostenible de los Programas de 
Transparencia y Ética Pública, en coherencia con el modelo “Bogotá con Integridad” y el modelo de 
Estado Abierto del Distrito Capital 

Estos programas, orientados por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá como entidad 
líder de política, integran acciones de prevención, detección y control de riesgos bajo una estructura 
metodológica contenida en el Documento Técnico para la Elaboración de PTEP, organizada en tres 
ejes temáticos: 

Transparencia 

 Garantiza el acceso, uso y apertura de la información pública. 
 Promueve la rendición de cuentas permanente, los datos abiertos y la racionalización de trámites. 
 Impulsa estrategias de Estado Abierto, cultura de legalidad y participación ciudadana. 
 Fomenta la innovación pública y la articulación con redes interinstitucionales. 

Integridad 
 
 Fortalece la cultura ética y el Código de Integridad. 
 Gestiona los conflictos de interés y las prácticas antisobornos 
 
Monitoreo y Control 

 Implementa políticas para la identificación, análisis y monitoreo de riesgos de corrupción, 
incluyendo los asociados al lavado de activos, financiación del terrorismo y proliferación de armas 
de destrucción masiva. 

 Utiliza mapas de riesgo anticorrupción con seguimiento y actualización periódica. 
 Coordina acciones con organismos de control y aplica medidas de debida diligencia para 

proveedores, contratistas y beneficiarios. 

Asimismo, la administración distrital implementa el Modelo de Gestión del Riesgo y la Transparencia 
Ética conforme a los lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG (Decreto 
1499 de 2017) y del Modelo Estándar de Control Interno – MECI, en articulación con las 
disposiciones de la Ley 2195 de 2022 y el Decreto Distrital 1122 de 2024. 
En el marco del MIPG, la Dimensión de Control Interno establece las acciones, métodos y 
procedimientos orientados a la gestión del riesgo, la transparencia y la integridad, desarrollados a 
través de los cinco componentes del MECI: Ambiente de Control, Evaluación del Riesgo, Actividades 
de Control, Información y Comunicación, y Actividades de Monitoreo. Cada entidad distrital es 
responsable de su implementación, de acuerdo con su estructura y naturaleza institucional. 
Complementariamente, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, como entidad líder de 
política, ha formulado y difundido lineamientos técnicos y estrategias para fortalecer las capacidades 
institucionales en prevención, detección y gestión del riesgo, que se agrupan en dos enfoques: 
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Enfoque preventivo 

 Asistencia técnica a las entidades distritales para fortalecer la comprensión y aplicación de la 
gestión de riesgos. 

 Formulación de lineamientos para la implementación de los Programas de Transparencia y Ética 
Pública. 

 Orientaciones para el desarrollo de ejercicios de Rendición de Cuentas como práctica de 
transparencia activa. 

Enfoque defectivo 

 Formulación de lineamientos para la adaptación del Sistema de Gestión de Riesgos de Lavado 
de Activos, Financiación del Terrorismo y Proliferación de Armas de Destrucción Masiva. 

 Diseño e implementación del Sistema de Alertas Tempranas para la Integridad – SATI, que 
permite el monitoreo de alertas en la gestión contractual. 

 Consolidación del Portal de Datos Abiertos para la Transparencia y del mecanismo de 
seguimiento a grandes proyectos de infraestructura crítica en alianza con la Iniciativa de 
Transparencia en Infraestructura (CoST), promoviendo el control social. 

 Definición de orientaciones para la estandarización de canales de denuncia y medidas de 
protección al denunciante. 

 Monitoreo a la gestión preventiva de conflictos de interés en las entidades distritales. 

Por su parte, la estrategia de datos para la transparencia, enfocada en el uso y aprovechamiento de 
datos abiertos y en el fortalecimiento de capacidades en el aprovechamiento de la información 
pública, reúne en un solo portal geovisores y tableros de control de las entidades del Distrito aliadas 
a la estrategia, facilitando la búsqueda, interpretación y uso de datos por parte de la ciudadanía:  
 
 Incluye datos de contratación, presupuestos y gestión pública. 
 Es un portal en constante actualización y con mejoras derivadas de talleres de retroalimentación 

con la ciudadanía y colaboradores/as públicos/as. 
 Desde su lanzamiento en marzo de 2025, Datos para la Transparencia ha recibido más de 75.000 

visitas. 
 Ha impulsado espacios de posicionamiento, uso y aprovechamiento de datos en los que han 

participado alrededor de 1.900 personas. 
 

Estas acciones complementan los componentes del MIPG y del MECI, y permiten avanzar hacia una 
gestión pública más íntegra, transparente y basada en la prevención y mitigación de riesgos que 
afectan la gestión institucional. En conjunto, estas acciones consolidan una administración pública 
íntegra, transparente y orientada a la prevención y gestión de riesgos, en coherencia con el objetivo 
5 del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura y el Programa 32 Bogotá Confía en su 
Gobierno.  
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20. Suministre ¿Cuáles son los proyectos de cooperación internacional que se están 
ejecutando, están por firmar y memorandos de entendimiento? Indique rubro, destinación, 
proyecto y programa, y vigencias de cada proyecto de cooperación. 
 
Respuesta: A través de la Oficina Consejería Distrital de Relaciones Internacionales se ha realizado 
el acompañamiento a los Sectores Distritales para la celebración de instrumentos de cooperación 
internacional, como Memorandos de Entendimiento, Cartas de Intención o Convenios, cuyo 
propósito puede ser construir Alianzas, conocer Buenas Prácticas, Asistencia Técnica o aquellos que 
movilizan recursos financieros No Reembolsables, los cuales no son sujetos de incorporación al 
presupuesto distrital, toda vez que son ejecutados por el aliado internacional cooperante. En el 
archivo Excel adjunto se relacionan los instrumentos de cooperación suscritos en la vigencia 2025, 
así como los instrumentos en carpeta compartida en drive.  
 
Cualquier adicional, una vez comunicada, con gusto será atendida.  
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
MIGUEL ANDRÉS SILVA MOYANO 
Secretario de Despacho  
Secretaría General Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
 
Anexos:     (1) Archivo comprimido ZIP 

Aprobó:     Mónica Liliana Herrera - Jefe Oficina Jurídica 
                   Jimena Niño Cáceres - Consejera Distrital de Relaciones Internacionales  
                   Isabelita Mercado Pineda – Consejera Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación  
                   Alejandra Rodas Gaiter - Subsecretaria de Fortalecimiento Institucional  
                   Héctor Julián Silva - Jefe de la Oficina Asesora de Planeación   
Revisó:      Yara Elizabeth Rueda - Asesora de Despacho  
Proyectó:  Juan Pablo Sandoval - Contratista Oficina Jurídica  


